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He examinado el balance genera de  ESPRESA,  ESCALONES 
PREFABRICADOS $S.A., por el año concluido al 31 de diciembre del 2004 y los 

anexos de resultados, inversión de los accionistas y de cambios en la situación 
financiera por el año concluido en esa fecha. Preparar estos reportes es 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar 
una opinión sobre los mencionados estados financieros. 

Mi examen se realizó de acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas 
normas requieren de planeación y ejecución de una revisión que tenga como 
ohjetivo obtener una seguridad razonable y determinar sí los reportes financieros 

se encuentran libres de errores importantes. La revisión incluyó aquellas pruebas 

de los registros de contabilidad y otros procedimientos de auditoria que respaldan 
las transacciones registradas y su revelación en los estados financieros. La 
revisión también incluyó la determinación del uso de los Principtos de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en el Ecuador, la aplicación de las Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad ( NEC) y las estimaciones importantes realizadas por la gerencia, 

y para fines tributarios se considero las disposiciones de la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su reglamento, asi como las de otras normas legales o 

reglamentarias de carácter tributario. Creo que el trabajo de análisis efectuado 
establece bases razonables para mi opinión. 

Con base en procedimientos adicionales de intervención que ha llevado a cabo 
para cumpli con lo eispuesto en el artículo 3 21 de, á ley de-Compañías, hago 
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administradores se ajustaron a los Estatutos de lH. AGápler y Accionistas y 
del Directorio. E sistena de control interno en gellgral eés Hos libros de 
actas y registros, los comprobantes de cuentas o espe gencia llevan y 

mantienen adecuadamente: de la misma manera, la NSutflBladón y custodia dedo 
los bienes de la Compañia son satisfactorias. — m añ e



Adicionalmente. mí examen se efectuó de acuerdo a normas de intervención 
generalmente aceptadas con el propósito de formarme una opinión sobre dichos 

estados financieros. Estas normas requieren que la revisión sea diseñada y 
realizada para obtener certeza razonable si los Estados Financieros no contienen 

exposiciones erroneas de caracter significativo e incluye el examen basándose en 
pruebas de las evidencias que soportan las cifras y las revelaciones presentadas 

en los estados financieros. 

8 cumplimiento de la compañía de sus obligaciones como agente de retención y 
perceptor del impuesto a la renta así como los criterios de aplicación de las 

normas tributarias son responsabilidad de su admistración. Estos criterios 

podrían no ser compartidos por las autoridades competentes para obtener una 

certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones 

erróneas de carácter significativo, efectué pruebas del cumplimiento de las 
mencionadas obligaciones. 
Realicé también un análisis comparativo de las cifras de los estados financieros 

cuyos resultados es el producto de variaciones normales del desarrollo de las 
operaciones de la Compañía. 

en mi opinión, los estados financieros anteriormente referidos presentan 

razonablemente la situación financiera de  ESPRESA.  ESCALONES 

PREFABRICADOS S.A. al 31 de Diciembre del 2004 y el resultado de sus 

operaciones y los cambios en su situación financiera por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

en el Ecuador, y con la aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad ( 

NEC). 

Asi mismo, el resultado de mi revisión no reveló situaciones en las transacciones 

examinadas que en mí opinión constituyan incumplimiento significativo de las 

obligaciones de ESPRESA. ESCALONES PREFABRICADOS S.A. como agente 

de retención y percepción del impuesto a la renta durante el año terminado el 31 

de Diciembre del 2004. 
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